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14930 REAL DECRETO 70311993, de 7de mayo, por elque se indu~
ta a don José Antonio Gonzúlez Palma.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio González Palma,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de' Madrid, en
sentencia de 6 de diciembre de 1983, a la pena de cinco años de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión,
oficio y dere<:ho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

, Vengo en conmutar a don José Antonio González Palma el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa
de 150.000 pesetas, a condición de q~e la misInase abone en el plazo
de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Mínistro de Justícía,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14931 REALDEC8ET0704/1993, de 7demayo,porelqueseind~
ta a don Agustín González Rodríguez.

Visto el expediente· de indulto de don Agustín González Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Tercera de la Audiencia· Provincial de Alicante,
en sentencia de 20 de noviembre de 1989, 'a la pena de cinco años de
prisión menor" con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de ~~fragio.durante el tiempo de la condena, a ptopuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Cónsejo de Ministros en
su reunión del dia 7 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Agustfn González Rodríguez de la, mitad de
la pena privativa. de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14932 REAL DECRETO 70511993, de 7 de mayo, por el que se indul·
ta a don Francisco Izquierdo Herrero.

Visto el expediente de indulto de don Francisc,o Izquierdo Herrero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal de Plasencia, en sentencia de 10 de
abril de 1992, a la pena de un año de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y .derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli·
beración .del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo
de 1993, .

Vengo en conmutar. a don Francisco Izquierdo Herrero el resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de
200.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses desde la publicación del presente Real Decreto, no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Minístro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14933 REALDECRET070fi(1993, de 7demayó,porelquesei1ttl
ta a donAlí El Khatbi AbdelrLah;,

Visto el expedierite de indulto de don AIí El Khatbi Abdel·Lah, e
ios informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condena
por la Audiencia Provincial de Giron&¡. en sentencia de 16 de ju
de 1988, a las penas de once áños de. prisión menor y. cinco años
prisión menor y privación del permiso 'te conducir o del derecho a ob
nerIo durante tres años, con las accesorias de suspensión de todo cal

público y derecho de sufragio durante el tiempo de las condenas, a p
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mir
tros en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don AJí El Khatbi Abdel-Lah las penas privath
de libertad impuestas, por las de siete años de prisión mayor y dos al
y seis meses de prisión menor, respectivamente, a condición de que
vuelva a comete~ delito durante el tiempo de nonual cumplimiento
la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14934 REALDECRBTO 70711993, de 7demayo, por el que se ind
ta a'don Antonio López Guerrero.

Visto el expediente de indulto· de don Antonio López Guerrero, e
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condena
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentenl
de fecha 16 de septiembre de 1989, a la pena de un año y un día
prisión menor y multa de 2.000.000 de ~setas, eon las accesorias de s'
pensión. de todo cargo.. público y derecho de 8UfÍ-agio durallte el tiem
de la condena privativa de libertad, a propuesta del·· Ministro de JUStil
y previa deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del dí¡
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Antonio López Guerrero la pena privati
de libertad impuesta, por otra de seis meses y un día de prisión men
dejando subsistentes los demás pronunciamientos contenidos en la 51

tencia, a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiem
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14935 REALDEeI/ET070811993, de 7demayo, por el que se ind
ta a doña Maria José LópezRuiz.

Visto el expediente de indulto de doña María José López Ruiz, e
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condena
por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de 26 de septiemt
de 1991, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión men
y multa de 1.100.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de to
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condel
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consl
de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

'Vengo en conmutar a doña María José López Ruiz la pena priyati
de libertad impuesta, PQr la de seis meses y un· día de prisión men1
a condición de que no abandone el tratamiento iniciado hasta alcam
la total· rehabilitación y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO


